
 

 

CONSTANCIA SECRETARIA: Se deja en el sentido de indicar que, el pasado 13 de 

octubre de 2022, se presentó a través del correo electrónico la presente solicitud. Pasa a 

despacho del señor Juez para que se sirva proveer.  

 

Pijao, Quindío, 27 de octubre de 2022  

 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

Secretaria  

 

Auto interlocutorio civil número 149 
Amparo de pobreza 
Radicado número 63-548-40-89-001-2022-00043-00 

 

JUZGADO  PROMISCUO  MUNICIPAL 

Pijao, Quindío, treinta y uno  de octubre de dos mil veintidós 

            

El señor JHON EDWIN  LOPEZ ARDILA, a través de la Personería Municipal de Pijao, 

Quindío, promueve solicitud de amparo de pobreza, quien manifiesta, bajo la gravedad del 

juramento, carecer de recursos económicos para contratar los servicios profesionales de 

un abogado, para tramitar proceso de SUCESION INTESTADA. 

 

Vista la solicitud, no se indica la dirección de residencia ni de notificación del solicitante; 

además, el celular que se aporta se encuentra apagado, según constancia secretarial. Lo 

anterior es indispensable, pues, esta información no solamente se exige por disposición de 

los artículos 82 numeral 10, concordado con el artículo 152 del CGP, sino que tiene como 

finalidad, en caso de concederse el amparo, darla a conocer al abogado que se le designe 

en su representación, a efectos de que el trámite se facilite y no quede paralizado.  

 

En tal sentido, con fundamento en los numerales 1 y 6 del artículo 42 del CGP, hay  lugar 

a inadmitir la solicitud, para que se disponga su corrección, según lo dispuesto en el numeral 

1 del artículo 90 ibídem. 

 

 En consecuencia,  el Juzgado Promiscuo Municipal de Pijao, Quindío,  RESUELVE: 

 

Primero.- INADMITIR la solicitud y conceder a la parte actora, a través de la Personería 

Municipal de Pijao, Quindío, cinco días para que la subsane, en el sentido arriba indicado, 

so pena de rechazo. 

 

Segundo.- NOTIFICAR a la Personería Municipal de Pijao, Quindío. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TIMO LEÓN VELASCO RUÍZ 

Juez  
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